
Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque 
 
Artículo 14   
 
La letra de cambio aunque no esté expresamente librada a la orden, 
será transmisible por endoso. 

Cuando el librador haya escrito en la letra de cambio las palabras "no 
a la orden", o una expresión equivalente, el título no será 
transmisible, sino en la forma y con los efectos de una cesión 
ordinaria. 

El endoso podrá hacerse incluso a favor del librado, haya aceptado o 
no, del librador o de cualquier otra persona obligada en la letra. 
Todas estas personas podrán endosarla de nuevo. 

 
 
Artículo 15   
 

El endoso deberá ser total, puro y simple. Toda condición a la que 
aparezca subordinado se considerará no escrito. 

El endoso parcial será nulo. 

El endoso al portador equivaldrá a un endoso en blanco. 

 
 
Artículo 16     
 

El endoso deberá escribirse en la letra o en su suplemento y será 
firmado por el endosante. 

Será endoso en blanco el que no designe al endosatario o consista 
simplemente en la firma del endosante. En este último caso para que 
el endoso sea válido deberá estar escrito al dorso de la letra de 
cambio. 

 
 
Artículo 17    
 

El endoso transmite todos los derechos resultantes de la letra de 
cambio. 



Cuando el endoso esté en blanco, el tenedor podrá: 

1º) Completar el endoso en blanco con su nombre o con el de otra 
persona. 

2º) Endosar la letra nuevamente en blanco o hacerlo designando un 
endosatario determinado. 

3º) Entregar la letra a un tercero, sin completar el endoso en blanco 
y sin endosarla. 

 
 
Artículo 18    
 

El endosante, salvo cláusula en contrario, garantiza la aceptación y el 
pago frente a los tenedores posteriores. 

El endosante puede prohibir un nuevo endoso. En este caso, no 
responderá frente a las personas a quienes ulteriormente se endosare 
la letra. 

 
 
Artículo 19   
 

El tenedor de la letra de cambio se considerará portador legítimo de 
la misma cuando justifique su derecho por una serie no interrumpida 
de endosos, aun cuando el último endoso esté en blanco. A tal efecto, 
los endosos tachados se considerarán como no escritos. Cuando un 
endoso en blanco vaya seguido de otro endoso, el firmante de éste se 
entenderá que adquirió la letra por el endoso en blanco. 

Cuando una persona sea desposeída de una letra de cambio, por 
cualquier causa que fuere, el nuevo tenedor que justifique su derecho 
en la forma indicada en el párrafo precedente, no estará obligado a 
devolver la letra si la adquirió de buena fe. 

 
 
Artículo 20     
 

El demandado por una acción cambiaria no podrá oponer al tenedor 
excepciones fundadas en sus relaciones personales con el librador o 



con los tenedores anteriores, a no ser que el tenedor, al adquirir la 
letra, haya procedido a sabiendas en perjuicio del deudor. 

 
 
Artículo 21    
 

Cuando el endoso contenga la mención "valor al cobro", "para 
cobranza", "por poder", o cualquier otra que indique un simple 
mandato, el tenedor podrá ejercer todos los derechos derivados de la 
letra de cambio, pero no podrá endosar ésta sino a título de comisión 
de cobranza. 

En este caso, las personas obligadas, sólo podrán invocar contra el 
tenedor las excepciones que pudieran alegarse contra el endosante. 

La autorización contenida en el endoso de apoderamiento no cesará 
por la muerte del mandante, ni por su incapacidad sobrevenida. 

 
 
Artículo 22    
 

Cuando un endoso contenga la mención "valor en garantía", "valor en 
prenda", o cualquier otra que implique una garantía, el tenedor podrá 
ejercer todos los derechos que derivan de la letra de cambio, pero el 
endoso hecho por él sólo valdrá como comisión de cobranza. 

Las personas obligadas no podrán invocar contra el tenedor de una 
letra recibida en prenda o en garantía las excepciones fundadas en 
sus relaciones personales con el endosante que las transmitió en 
garantía, a menos que el tenedor, al recibir la letra, hubiera 
procedido a sabiendas en perjuicio del deudor. 

 
 
Artículo 23   
 

El endoso posterior al vencimiento, que no podrá ser realizado por el 
aceptante, producirá los mismos efectos que un endoso anterior. Sin 
embargo, el endoso posterior al protesto o a la declaración 
equivalente por falta de pago o al vencimiento del plazo establecido 
para levantar el protesto no producirá otros efectos que los de una 
cesión ordinaria. 



El endoso sin fecha se considerará hecho antes de terminar el plazo 
fijado para levantar el protesto, salvo prueba en contrario. 

 
 
Artículo 24   
 

La cesión ordinaria de la letra transmitirá al cesionario todos los 
derechos del cedente, en los términos previstos en los arts. 347 y 
348 CCom. 

El cesionario tendrá derecho a la entrega de la letra. Iguales efectos 
producirá la transmisión de la letra por cualquier otro medio distinto 
del endoso.) 

 


